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I. SOBRE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS SENTENCIA DE AMPARO  

Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales de 1988, aún 
cuando formulado en forma indirecta, repitió en su artículo 29 lo que es una característica 
de toda decisión judicial y es la obligatoriedad de los fallos en materia de amparo, 
precisando que los jueces que las dicten, cuando acuerden “el restablecimiento de la 
situación jurídica infringida,” en el dispositivo del fallo de la sentencia siempre deben 
ordenar “que el mandamiento sea acatado por todas las autoridades de la República, so 
pena de incurrir en desobediencia a la autoridad” (art. 29).  

Adicionalmente, como secuela de dicha obligatoriedad, dispuso el artículo 30 de la Ley 
Orgánica, que cuando “la acción de amparo se ejerciere con fundamento en violación de un 
derecho constitucional, por acto o conducta omisiva, o por falta de cumplimiento de la 
autoridad respectiva,” la sentencia debe siempre ordenar “la ejecución inmediata e 
incondicional del acto incumplido.” 

En consecuencia, en cuanto a los efectos de la decisión de amparo en relación con su 
carácter obligatorio, el principio es que como todas las decisiones judiciales, la sentencia es 
obligatoria no sólo para las partes del proceso, las cuales están obligadas a acatarla de 
inmediato, sino también respecto de todas las otras personas y funcionarios públicos que 
deben aplicarlas. Así se establece, además, en casi todas las legislaciones de amparo, como 
ocurre en las leyes que regulan la acción de amparo de Bolivia (art. 102), Colombia (arts. 
27, 30), Costa Rica (art. 53), Ecuador (art. 58), Honduras (art. 65), Nicaragua (art. 48),  
Paraguay (art. 583) y  Perú (arts. 22, 24).1  

El juez respectivo, además, a los efectos de asegurar la ejecución de la decisión, puede 
ex officio, o a petición de parte, tomar todas las medidas necesarias dirigidas a lograr su 
cumplimiento, estando facultado, por ejemplo, en la ley guatemalteca, para decretar 
órdenes y librar oficios a las autoridades y funcionarios públicos de la administración 
pública o a las personas obligadas (art. 55). Los tribunales de amparo según lo dispuesto en 
las leyes de amparo de Guatemala (art. 105), Ecuador (art. 61), El Salvador (art. 61) y 
Nicaragua (art. 77) también están facultados incluso para usar los medios de fuerza pública 

                                                           

1  Para el estudio de todas las leyes de amparo de América Latina véase: Allan R. Brewer-Carías, 
Constitutional Protection of Human Rights in Latin America. A Comparative Study of the Amparo 
Proceedings, Cambridge University Press, New York, 2008; y Leyes de Amparo de America Latina, 
Instituto de Administración Pública de Jalisco y sus Municipios, Instituto de Administración Pública del 
Estado de México, Poder Judicial del Estado de México, Academia de Derecho Constitucional de la 
Confederación de Colegios y Asociaciones de Abogados de México, 2 Vols., Jalisco 2009. 
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para asegurar el cumplimiento de sus decisiones.  En tal sentido, la Ley Orgánica de 
Amparo de Venezuela de 1988, su artículo 32.B  relativo a la sentencia, también dispone 
que en la misma, el juez debe especificar en forma precisa “la orden a cumplirse, con las 
especificaciones necesarias para su ejecución.”. 

II.  EL DESACATO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO Y LA AUSENCIA DE 
PODERES SANCIONATORIOS DEL JUEZ DE AMPARO  
En relación con la obligatoriedad de las sentencias de amparo, en los casos de desacato 

al dispositivo de las mismas, la Ley Orgánica de 1988 lo único que prevé como delito 
tipificado es el incumplimiento del mandamiento de amparo,  para cuyo efecto el artículo 
31 prevé que “quien incumpliere el mandamiento de amparo constitucional dictado por el 
Juez, será castigado con prisión de seis (6) a quince (15) meses.” 

Ello implica que la Ley Orgánica de 1988, como sucede en general en América Latina, 
no le otorga al juez de amparo potestad sancionatoria directa alguna frente al desacato 
respecto de sus decisiones, teniendo el juez de amparo limitada su actuación en los casos de 
incumplimiento de las sentencias de amparo, sólo a procurar el inicio de un proceso penal 
ante la jurisdicción penal ordinaria, a cuyo efecto debe poner en conocimiento del asunto al 
Ministerio Público para que sea éste el que de inicio al proceso penal correspondiente, 
tendiente a comprobar (o no) la existencia del delito y a imponer (de ser el caso) la sanción 
penal legalmente establecida, a que ya se ha hecho referencia.  

La ley venezolana, por lo demás, sigue la orientación de las leyes reguladoras del 
amparo en América Latina, en las cuales no se prevé para los jueces de amparo facultad 
directa de castigar, mediante la imposición de sanciones penales, el desacato a sus órdenes; 
lo que sin duda contrasta con los poderes de los jueces norteamericanos frente al desacato 
de las injunction, tan características del sistema de protección de derechos en los sistemas 
anglosajones. Ello fue admitido en los Estados Unidos de América a partir de la sentencia 
de la Corte Suprema dictada el caso In Re Debs (158 U.S. 564, 15 S.Ct. 900, 39 L.Ed. 1092 
(1895)), donde de acuerdo con el Juez Brewer - quien pronunció la sentencia -, se decidió 
que:  

"el poder de un tribunal de emitir una orden también lleva consigo el poder de 
sancionar la desobediencia a tal orden y la pregunta acerca de la desobediencia ha sido, 
desde tiempos inmemoriales, la función especial del tribunal. Y esto no es un 
tecnicismo. Para que un tribunal pueda compeler obediencia a su orden debe tener el 
derecho a precisar si ha habido desobediencia a su orden. El someter la cuestión de la 
desobediencia a otro tribunal, sea un jurado u otra corte, equivaldría a privar los 
procedimientos de la mitad de su eficacia. 2 

 En otro caso, Watson v. Williams, 36 Miss. 331, 341, la Corte declaró lo siguiente:  

"El poder de multar y encarcelar por contumacia ha sido considerado, desde la historia 
más antigua del derecho, como la necesaria faceta y atributo de un tribunal, sin el cual 
no podría existir más de lo que pudiera existir sin un juez. Es un poder inherente a 
todos los tribunales de los que se tiene cuenta y coexistente con ellos por las sabias 
disposiciones del Common Law. Un tribunal sin el poder efectivo de protegerse a si 
mismo contra los asaltos de los desaforados o de ejecutar sus órdenes, sentencias o 

                                                           

2  Véase en. Owen M. Fiss and Doug Rendleman, Injunctions, The Foundation Press, 1984, p. 13. v.t. 
William M. Tabb and Elaine W. Shoben, Remedies, Thomson West, 2005, pp. 72 ss. 
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decretos contra los rebeldes a sus disposiciones, seria una desgracia al derecho y un 
estigma a la era que lo produjo." 3 

Estas facultades de sancionar penalmente los desacatos a decisiones judiciales 
protectivas han sido las que precisamente han dado a las injunctions en los Estados Unidos 
de América su efectividad en relacióncon la protección de derechos, estando el mismo 
tribunal que las dicta facultado para reivindicar su propio poder ante cualquier 
desobediencia, mediante la imposición de sanciones penales y pecuniarias, con prisión y 
multas.4 Los tribunales latinoamericanos, en contraste, como hemos dicho, no tienen esas 
facultades o éstas son muy débiles.  

En efecto, aun cuando el desacato a la sentencia de amparo sea sancionable en las leyes 
de amparo latinoamericanas, no está en poder del mismo tribunal de amparo el aplicar 
sanciones afectando personalmente al desobediente o rebelde. Estas facultades 
sancionatorias están atribuidas sea a la Administración Pública respecto de los funcionarios 
renuentes, o a un tribunal penal diferente al emisor del fallo, frente al desacato. Así, por 
ejemplo, en caso de desacato por funcionarios administrativos, a los efectos de las 
sanciones disciplinarias, al tribunal de amparo le corresponde notificar al superior 
jerárquico en la Administración para que inicie un procedimiento disciplinario 
administrativo contra el funcionario público rebelde que debe ser decidido por el órgano 
superior correspondiente en la Administración Pública, como está establecido en Colombia 
(art. 27), Perú (art. 59) y Nicaragua (art. 48). 

Respecto de la aplicación de sanciones penales a quienes desacaten la decisión de 
amparo, los tribunales de amparo, o la parte interesada, deben procurar el inicio de un 
procedimiento judicial penal en contra de aquellos, el cual procedimiento debe ser iniciado 
por ante la jurisdicción penal competente, como es la regla general establecida en las leyes 
reguladoras de la acción de amparo de Bolivia (art. 104); Colombia (arts. 27, 52, 53); Costa 
Rica (art. 71); Ecuador (art. 58); El Salvador (arts. 37, 61); Guatemala (arts. 32, 54, 92); 
Honduras (art. 62); México (arts. 202, 209); Nicaragua (art. 77); Panamá (art. 2632); 
Paraguay (art. 584) y Venezuela (art. 31). En algunos casos excepcionales, como en 
Colombia (art. 27), el juez de tutela puede imponer detenciones administrativas (y sólo eso) 
a la parte renuente. 

Por lo tanto, los jueces de amparo en Latinoamérica no tienen el poder para 
directamente imponer sanciones disciplinarias o penales a aquellos que desacatan sus 
órdenes y sólo en algunos países tienen poder para directamente imponer 
multas  (astreintes) a las partes continuamente renuentes hasta lograr el cumplimiento de la 
orden. Este es el caso de las leyes reguladoras de la acción de amparo en Colombia (art. 

                                                           

3  Idem. 
4  En Filipinas, el Reglamento sobre el Recurso de Amparo, faculta al tribunal competente a "ordenar al 

accionado que se niega a responder, o que responda falsamente, o a cualquier persona que de cualquier 
otro manera desobedezca o se resista a un proceso legítimo u orden del tribunal, a ser sancionado por 
contumacia. El contumaz puede ser encarcelado o multado." Véase los comentarios en Allan R. Brewer-
Carías, “The Latin American Amparo Proceeding and the Writ of Amparo in The Philippines,” en City 
University of Hong Kong Law Review, Volume 1:1 October 2009, pp 73–90. 
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27); República Dominicana (art. 28); Guatemala (art. 53); Nicaragua, (art. 66); y Perú (art. 
22).5  

III. LAS PROPUESTAS DE REFORMA (NO SANCIONADAS) DE LA LEY 
ORGÁNICA DE AMPARO DE OCTUBRE 2013 SOBRE EL DESACATO EN 
MATERIA DE AMPARO 
Ante esta carencia legislativa, en la propuesta de reforma de la Ley Orgánica de 

Amparo de Venezuela, que sólo se aprobó en primera discusión a finales de 2013, se 
buscaba introducir como una innovación importante, que al tribunal de amparo tendría 
competencia para sancionar con multa de una (1) a cincuenta (50) unidades tributarias a las 
personas y funcionarios, que “no acataren sus órdenes o decisiones o no le suministraren 
oportunamente las informaciones, datos o expedientes que solicitare de ellos, sin perjuicio 
de las sanciones penales, civiles, administrativas o disciplinarias a que hubiere lugar” (art. 
27 del proyecto). La misma regulación también se buscaba establecer en el artículo 66 del 
proyecto, al asignar al tribunal de amparo, a los efectos de garantizar la ejecución del 
mandamiento de amparo, competencia para sancionar directamente con multa de diez (10) 
a quinientas (500) unidades tributarias a quienes lo incumplieren en el lapso señalado para 
ello, sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. 

Además, en ese proyecto de reforma de la Ley Orgánica de 2013 se buscaba incorporar 
en su normativa un título dedicado a regular, en particular, “el desacato al mandamiento de 
amparo constitucional, de la protección para los derechos e intereses colectivos o difusos  y 
de la libertad o seguridad personal,” con disposiciones como las siguientes: 

En primer lugar, la regulación general en el artículo 63 del proyecto, de un tipo 
delictivo más amplio para quienes incumplieren el mandamiento de amparo dictado por el 
tribunal, indicando que serían castigados con prisión de uno (1)  a tres (3) años y la 
imposición de las siguientes penas accesorias por el mismo tiempo de la condena:  

1. Si el agraviante fuese comerciante, se planteaba que quedaba inhabilitado para el 
ejercicio del comercio.  

2. Si el agraviante fuese funcionario público ae proponía que comportaría la destitución 
del cargo, salvo los funcionarios de elección popular.  

3. Si el agraviante o la agraviante fuese una autoridad de elección popular quedaría 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas en el período siguiente a la 
culminación de su mandato.  

4. Si el agraviante ejerciere alguna profesión, industria o arte se planteaba que quedaba 
inhabilitado para su ejercicio. 

En estos casos de incumplimiento del mandamiento de amparo, el artículo 64 del 
proyecto también buscaba establecer como “procedimiento por desacato” que el tribunal de 
amparo remitiera copia certificada de las actuaciones al fiscal del Ministerio Público a fin 
de que se iniciase la investigación para la determinación del hecho punible de acuerdo a los 
procedimientos previstos a tales efectos. Igualmente, en el proyecto también se preveía que 
el juez de amparo debía remitir copia certificada a la Defensoría del Pueblo la cual podía 
participar de la investigación, y tener acceso al expediente y a sus actas o cualquier otra 
información que reposare en los archivos del Estado o en instituciones privadas, con el fin 

                                                           

5   Véase Samuel B. Abad Yupanqui, El proceso constitucional de amparo, Gaceta Jurídica, Lima, 2004, p. 
136. 
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de hacer las recomendaciones a que hubiere lugar. En tales casos, también se contemplaba 
que el Fiscal General de la República, en el informe anual que debe presentar ante la 
Asamblea Nacional, debía indicar expresamente los desacatos a mandamientos de amparo 
que le hubieran sido remitidos por tribunales, con sus respectivas resultas (art. 65).  

Por otra parte, como antes se dijo, en la misma orientación del artículo 27 del proyecto 
antes mencionado, el artículo 66 del mismo buscaba disponer, a los efectos de garantizar la 
ejecución del mandamiento de amparo, que el tribunal de amparo tenía competencia para 
sancionar directamente con multa de diez (10) a quinientas (500) unidades tributarias a 
quienes lo incumplieren en el lapso señalado para ello, sin perjuicio de las sanciones 
penales a que hubiere lugar. En estos casos de multas, y en los otros supuestos regulados en 
la Ley, conforme al “principio de proporcionalidad de la multa,” el mismo artículo 67 del 
proyecto de reforma disponía que el importe de la multa se debía determinar atendiendo al 
principio de proporcionalidad, para lo cual se debía tomar en consideración “la capacidad 
económica del sancionado, el bien jurídico protegido, los hechos controvertidos, y demás 
circunstancias concurrentes.” En todo caso, agregaba el proyecto de reforma que si quien 
hubiere sido sancionado con arreglo a las disposiciones antes mencionadas no cumpliere 
con el mandato de amparo ni tampoco cumpliere la sanción, la multa se debía incrementar a 
razón de una unidad tributaria por cada día de incumplimiento (art. 68). 

Por otra parte, conforme al artículo 69 del proyecto de reforma de la Ley Orgánica, el 
sancionado podía reclamar por escrito la decisión judicial que le hubiera impuesto las 
sanciones antes mencionadas, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, 
oportunidad en la que debía exponer las circunstancias favorables a su defensa. El reclamo 
debía ser decidido por el Tribunal dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del 
lapso anterior. El tribunal, en estos casos, podía ratificar, revocar o reformar la sanción, 
siempre y cuando no causase mayor gravamen al sancionado.  

Por último, el artículo 70 del proyecto de reforma de la Ley Orgánica buscaba declarar 
expresamente que sin menoscabo de las multas y sanciones antes mencionadas, el 
agraviado podía exigir la reparación de los daños y perjuicios causados por el 
incumplimiento; a cuyo efecto, la sentencia de amparo se debía tener como plena prueba 
pre constituida y la reclamación debía ser tramitada por el procedimiento correspondiente 
ante el juez de municipio del domicilio del agraviado. 

Sin embargo, como ya se ha dicho, el proyecto de reforma de la Ley Orgánica de 
Amparo de 2013, si bien fue aprobado en primera discusión en octubre de 2013, no fue 
siquiera sometido a segunda discusión en el curso de 2013. 

IV. LA VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO (DERECHO A LA DEFENSA, A LA 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, AL JUEZ NATURAL) POR PARTE DE LA 
SALA CONSTITUCIONAL, AL USURPAR LAS COMPETENCIAS DE LA 
JURISDICCIÓN PENAL Y PRETENDER IMPONER SANCIONES PENALES 
SIN PROCESO, Y ACTUANDO COMO JUEZ Y PARTE 
De lo anteriormente expuesto resulta, por tanto, que en Venezuela, el desacato a las 

sentencias de amparo es un delito tipificado en la propia Ley Orgánica de Amparo de 1988 
(art. 31), el cual - como todos los delitos para cuyo juzgamiento no existe una jurisdicción 
penal especial -, sólo puede ser decidido y sancionado por los tribunales competentes de la 
jurisdicción penal ordinaria, mediante un proceso penal, con las garantías del debido 
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proceso, no teniendo el juez de amparo competencia alguna para sancionar en forma alguna 
el desacato de sus decisiones. 

Ello sin embargo ha sido trastocado por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia, en sentencia No. 138 de 17 de marzo de 2014,6 en la cual, esa Sala usurpando las 
competencias de la Jurisdicción Penal, se arrogó la potestad sancionatoria penal en materia 
de desacato a sus decisiones de amparo, violando todas las garantías más elementales del 
debido proceso, entre las cuales están, que nadie puede ser condenado penalmente sino 
mediante un proceso penal, el cual es el “instrumento fundamental para la realización de la 
justicia” (art. 257 de la Constitución), en el cual deben respetarse el derecho a la defensa, el 
derecho a la presunción de inocencia, el derecho al juez natural (art. 49 de la Constitución), 
y la independencia e imparcialidad del juez (arts. 254 y 256 de la Constitución); juez que en 
ningún caso puede ser juez y parte, es decir, decidir en causa en la cual tiene interés. 

En efecto, luego de que un conjunto de asociaciones y cooperativas de comerciantes 
interpusieron una denominada demanda “por derechos e intereses colectivos o difusos” 
conjuntamente con una petición de medida cautelar innominada contra el Alcalde y el 
Director de la Policía Municipal de un Municipio del Estado Carabobo (San Diego),7 para 
que removieran supuestas obstrucciones en las vías públicas del Municipio que se habían 
producido por protestas populares contra las políticas del Gobierno, la Sala Constitucional, 
mediante sentencia No. 136 de 12 de marzo de 2014, que les “fue notificada vía telefónica” 
a dichos funcionarios, acordó el amparo constitucional cautelar solicitado, y en líneas 
generales ordenó a los Alcaldes, entre múltiples actividades de tipo administrativo que son 
propias de la autoridad municipal como velar por la ordenación de la circulación, la 
protección del ambiente, el saneamiento ambiental, la prevención y control del delito, y en 
particular que debían realizar acciones y utilizar los recursos materiales y humanos 
necesarios:  

“a fin de evitar que se coloquen obstáculos en la vía pública que impidan, perjudiquen 
o alteren el libre tránsito de las personas y vehículos; se proceda a la inmediata 
remoción de tales obstáculos que hayan sido colocados en esas vías, y se mantengan las 
rutas y zonas adyacentes a éstas libres de basura, residuos y escombros, así como de 

                                                           

6   Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/marzo/162025-138-17314-2014-14-0205.HTML 
7    Una demanda similar se intentó simultáneamente ante la Sala Constitucional por un abogado a título 

personal contra los Alcaldes de los Municipios Baruta y El Hatillo, originando una medida de amparo 
cautelar (sentencia  No. 135 de 12 de marzo de 2014, en 
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/marzo/161913-135-12314-2014-14-0194.HTML); la cual, a 
petición del mismo abogado formulada a título personal, originó una decisión judicial de aplicación por 
efectos extensivos de la anterior medida judicial de amparo cautelar contra los Alcaldes de los 
Municipios Chacao, Lechería, Maracaibo y San Cristóbal (sentencia 137 de 17 de marzo de 2014 en 
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/marzo/162024-137-17314-2014-14-0194.HTML). En la Nota de 
Prensa oficial del Tribunal Supremo informando sobre esta última decisión se afirmó, que “Los alcaldes 
a quienes se sancionan son de los municipios donde presuntamente se han cometido mayor número de 
hechos delictivos como homicidios, destrucción de organismos públicos y privados, destrucción del 
ambiente, incendio de vehículos y cierre de vías, desde que se iniciaron las manifestaciones violentas en 
el país." Véase en http://www.tsj.gov.ve/informacion/notasdeprensa/notasdeprensa.asp?codigo=11768. 
Con ello, el Tribunal Supremo expresó claramente el propósito de su sentencia de amparo, que en 
definitiva no era el de proteger algún derecho ciudadano, sino el de sancionar a los Alcaldes de 
oposición, precisamente por ser de oposición.  
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cualquier otro elemento que pueda ser utilizado para obstaculizar la vialidad urbana y, 
en fin, se evite la obstrucción de las vías públicas del referido municipio.”8 

Cinco días después de dictada la referida sentencia acordando la medida de amparo 
cautelar, la Sala Constitucional, en sentencia No. 138 de 17 de marzo de 2014, sin que 
nadie se lo solicitara ni advirtiera, es decir, actuando de oficio, y con el propósito de 
sancionar directamente a los destinatarios de la medida cautelar por presunto desacato a la 
medida cautelar decretada, procedió a fijar un procedimiento ad hoc para ello, a los efectos 
de determinar “el presunto incumplimiento al mandamiento de amparo,” identificando a su 
vez a la persona que habría incurrido en delito, anunciando además que “en caso de quedar 
verificado el desacato,” verificación procesal que la propia Sala haría en sustitución del 
juez penal, en contra lo dispuesto en la Ley Orgánica de Amparo, la misma Sala impondría:  

“la sanción conforme a lo previsto en el artículo 31 de la Ley Orgánica de Amparo 
sobre Derechos y Garantías Constitucionales y remitirá la decisión para su ejecución a 
un juez de primera instancia en lo penal en funciones de ejecución del Circuito Judicial 
Penal correspondiente.” 

Es decir, la Sala Constitucional resolvió usurpar la competencia de la Jurisdicción 
Penal y anunció que verificaría la comisión del delito de desacato, identificando a los 
autores que habían incumplido el mandamiento de amparo constitucional que había dictado, 
por lo que les impondría directamente la pena de prisión de seis (6) a quince (15) meses, 
que es la sanción penal prevista en el mencionado artículo 31 de la Ley Orgánica. Ni más ni 
menos, el Juez Constitucional se erigió en el perseguidor de los funcionarios públicos 
electos responsables de los gobiernos municipales en los Municipios donde la oposición 
había tenido un voto mayoritario.  

Para incurrir en este abuso de poder y usurpación de competencias exclusivas de los 
jueces de la Jurisdicción Penal, la Sala Constitucional, por supuesto, violó todos los 
principios más elementales de la garantía del debido proceso enumerados en el artículo 49 
de la Constitución, entre ellos, el derecho de toda persona a ser juzgado a través de un 
proceso penal desarrollado ante jueces penales, que son el juez natural en la materia; el 
derecho a la defensa y el derecho a la presunción de inocencia.  

1.  Violación del derecho a la defensa por falta de actividad probatoria, y a la 

presunción de inocencia por inversión de la carga de la prueba  

En efecto, la Sala comenzó violando el derecho a la defensa y a la presunción de 
inocencia al fundamentar su decisión en el simple “dicho” de que:  

“por la prensa se ha difundido información de la que pudiera denotarse el presunto 
incumplimiento del mandato constitucional librado en la sentencia N° 136 de 12 de 
marzo de 2014, lo cual esta Sala califica como un hecho notorio y comunicacional (vid. 
Sentencia N° 98 del 15 de marzo de 2000). 

                                                           

8  Contra esta decisión de mandamiento de amparo cautelar el Alcalde del Municipio se opuso a la misma 
mediante escrito de 18 de marzo de 2014, y al día siguiente, el día 19 de marzo de 2014, la Sala 
Constitucional con base en el argumento de que en el procedimiento de amparo no debe haber 
incidencias, declaró como “IMPROPONIBLE en derecho la oposición al mandamiento de amparo 
constitucional cautelar planteada por el ciudadano Vicencio Scarano Spisso.” Véase la sentencia No.139 
de 19 de marzo de 2014 en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/marzo/162073-139-19314-2014-14-
0205.HTML 
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Esta supuesta motivación inicial, por supuesto, es absolutamente violatoria al debido 
proceso legal, pues implica que la Sala pasó a tomar una decisión sin desarrollar actividad 
probatoria alguna, de lo que resulta de los siguientes hechos: primero, que no indicó qué era 
lo que “la prensa” supuestamente había “difundido”; segundo, que no identificó a qué 
“prensa” se refería, es decir, cuál o cuáles periódicos o medios de comunicación, y en qué 
fecha, habrían sido publicados; tercero, que no hizo mención a la existencia de una supuesta 
“noticia” de hechos que hubieran acaecido que habría sido publicada;  y que cuarto, no 
precisó por qué, de lo que supuestamente se habría “difundió” en la “prensa,” que no dijo, 
podía “denotarse el presunto incumplimiento” de un mandato de amparo constitucional.  

Todo ello pone en evidencia, no sólo la violación del debido proceso legal, por 
violación al derecho a la defensa, sino además, el grave vicio de inmotivación de la 
sentencia, que la hace nula en los términos del Código de Procedimiento Civil.  

Pero además, por el hecho de calificar un “dicho” como “hecho notorio y 
comunicacional” en ese caso, lo que pretendió la Sala Constitucional fue dar por probados 
unos inexistentes “hechos” publicitados que no mencionó, pretendiendo invertir la carga de 
la prueba y violando con ello la presunción de inocencia al compelir a los Alcaldes que 
“probaran” lo contrario a algo que ni siquiera se decía que era.  Como lo resolvió la Sala 
Constitucional en la sentencia No. 8 de 2000 que la misma Sala cita, el “hecho 
comunicacional” sólo puede ser “acreditado por el juez o por las partes con los 
instrumentos contentivos de lo publicado, o por grabaciones o videos, por ejemplo, de las 
emisiones radiofónicas o de las audiovisuales, que demuestren la difusión del hecho, su 
uniformidad en los distintos medios y su consolidación; es decir, lo que constituye la 
noticia.” Nada ello ocurrió en este caso, donde la Sala no indicó “hecho” alguno concreto y 
específico, limitándose a afirmar que en la “prensa se ha difundido información de la que 

pudiera denotarse el presunto incumplimiento del mandato constitucional.” De esa 
afirmación, es realmente imposible deducir que pudiera haber algo que al calificarse como 
“hecho notorio y comunicacional” se haya dado “por probado” que los Alcaldes sin 
embargo, en violación a su derecho a la defensa y a la presunción de inocencia,  debían 
desvirtuar.  

La Sala Constitucional, al dictar la sentencia No. 136 de 12 de marzo de 2014, en 
realidad, lo que hizo fue violar el contenido de la sentencia que invocó, la No.98 del 15 de 
marzo de 2000, al pretender calificar “como un hecho notorio y comunicacional,” algo que 
como se dijo, primero, no es ningún “hecho”; segundo, que no es nada “notorio”; y tercero, 
que es imposible que sea “comunicacional,” pues afirmar simplemente que “por la prensa 
se ha difundido información de la que pudiera denotarse el presunto incumplimiento del 
mandato constitucional” no puede considerarse como un “hecho” y menos como un “hecho 
notorio y comunicacional.”  

En efecto, conforme a la mencionada sentencia No. 98 de 2000 que fijó la doctrina del 
“hecho notorio y comunicacional,” y sobre la concepción del “hecho notorio”, la misma Sala 
Constitucional consideró que para poder ser aplicada, ante todo tenía que existir un “hecho”, es 
decir, un acontecimiento, un suceso o un acaecimiento que efectivamente hubiera tenido lugar, y 
que por haberse conocido habría entrado a formar parte de la cultura, se habría integrado a la 
memoria colectiva, se habría constituido en referencia en el hablar cotidiano de las personas, parte 
de sus recuerdos y de las conversaciones sociales. El “hecho notorio,” por tanto, para la Sala 
Constitucional en aquella sentencia, ante todo tiene que ser un suceso o acaecimiento cierto, real, 
que ha sucedido indubitablemente, y que por su conocimiento por el común de la gente debido a 
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su divulgación (ya que no todo el común de la gente pudo haber presenciado el hecho), entonces 
no requiere ser probado. De allí los precisos ejemplos que utilizó la Sala Constitucional en dicha 
sentencia No. 98 de 2000, todos referidos a hechos ciertos, reales, que efectivamente sucedieron 

o acaecieron, como: “el desastre de Tacoa” referido al hecho del incendio de tanques de 
combustible en la Planta de la Electricidad de Caracas en Tacoa (Litoral Central); “la caída de un 
sector del puente sobre el lago de Maracaibo”, referido al hecho del choque de un barco tanquero 
contra una sección del puente sobre el Lago de Maracaibo y la caída de dicha sección que 
interrumpió el tránsito; “los eventos de octubre de 1945” referidos al hecho conocido como la 
“Revolución de octubre” de 1945 que originó el derrocamiento del gobierno del Presidente Isaías 
Medina Angarita y la instalación de una Junta de Gobierno; y “la segunda guerra mundial”, 
hecho acaecido desde 1939 hasta 1945.  

Pero además de tratarse de un “hecho” para que se trate de un “hecho publicitado” o 
“hecho comunicacional”,  el mismo debe haber adquirido “difusión pública uniforme por 
los medios de comunicación social,” que por ello, “forma parte de la cultura de un grupo o 
círculo social en una época o momento determinado, después del cual pierde trascendencia 
y su recuerdo solo se guarda en bibliotecas o instituciones parecidas, pero que para la fecha 
del fallo formaba parte del saber mayoritario de un círculo o grupo social, o a el podía 
accederse.” En esos casos, sostuvo la Sala, “los medios de comunicación social escritos, 
radiales o audiovisuales, publicitan un hecho como cierto, como sucedido, y esa situación 

de certeza se consolida cuando el hecho no es desmentido a pesar que ocupa un espacio 
reiterado en los medios de comunicación social.”9  

En el caso de la sentencia No. 136 de 12 de marzo de 2014, la “calificación” como un 
“hecho notorio y comunicacional” al dicho de que “por la prensa se ha difundido 
información de la que pudiera denotarse el presunto incumplimiento del mandato 

constitucional” equivale a considerar como un “hecho” a nada, y de la nada, como una 
grotesca burla al derecho y a la propia doctrina contenida en la sentencia citada No.98 del 
15 de marzo de 2000 de la misma Sala.  

Y en todo caso, quedaba por resolver qué fue lo que pretendió la Sala con declarar 
como tal “hecho notorio y comunicacional,” al dicho de que “por la prensa se ha difundido 
información de la que pudiera denotarse el presunto incumplimiento del mandato 

constitucional.” La consecuencia directa de la declaratoria era que la Sala habría dado por 
probado, no un “hecho,” sino un “dicho,” y por tanto, los Alcaldes supuestamente debían 
entonces tratar de “desvirtuar” el “dicho” ya que no había ningún “hecho,” todo lo cual 
significa una grave violación al derecho a la defensa, pues equivalía a compelir a alguien a 
“defenderse” de un “hecho” que ni siquiera se identificó.                

2.  El procedimiento para determinar el desacato al mandamiento de amparo 

Después del desaguisado cometido por la Sala a propósito del inexistente “hecho 
notorio y comunicacional”, la Sala Constitucional pasó a constatar que en la Ley Orgánica 

                                                           

9   Véase  Allan R. Brewer-Carías, “Sobre el tema del “hecho notorio” me he referido al comentar la 
doctrina jurisprudencial en la materia sentada por el Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela, en los 
trabajos: “Consideraciones sobre el ‘hecho comunicacional’  como especie del ‘hecho notorio’ en la 
doctrina de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo,” en Revista de Derecho Público, Nº 101, enero-
marzo 2005, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2005, pp. 225-232; y “Sobre el llamado ‘hecho 
comunicacional’ como fundamento de una acusación penal”, en Temas de Derecho Penal Económico, 
Homenaje a Alberto Arteaga Sánchez (Compiladora Carmen Luisa Borges Vegas), Fondo Editorial 
AVDT, Obras colectivas OC No2, Caracas 2007, pp. 787-816. 
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de Amparo de 1988 “no está contemplado procedimiento alguno para la valoración 
preliminar del posible incumplimiento de un mandamiento de amparo a efectos de su 
remisión al órgano competente,” razón por la cual invocó el artículo 98 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Justicia a los efectos de establecer el procedimiento que juzgó 
“más conveniente para la realización de la justicia, siempre que tenga fundamento legal.” 
Con base en ello, la Sala entonces procedió a establecer que para determinar el presunto 
incumplimiento al mandamiento de amparo cautelar decretado, “el procedimiento que más 
se adecua para la consecución de la justicia” era el estipulado en el artículo 26 de la propia 
Ley Orgánica de Amparo, razón por la cual en la misma sentencia procedió a convocar al 
Alcalde y al Director General de la Policía Municipal del Municipio San Diego del Estado 
Carabobo, a una audiencia pública que fijo para realizarse dentro de las 96 horas siguientes 
a que conste en autos su notificación, lo que fue el día 20 de mayo de 2014, para que los 
Alcaldes expusieran “los argumentos que a bien tuvieren en su defensa,” pero sin indicarles 
de qué es que tenían que defenderse, o cuales eran los “hechos” que tenían que desvirtuar. 

 Con ello, de nuevo, la Sala Constitucional violó el derecho a la defensa de los Alcaldes 
notificados, al citarlos para que comparecieran a “defenderse” pero sin decirles cuales eran 
los hechos que se les imputaban y de los cuales debían defenderse, y lo más grave, 
afirmando que conforme al artículo 23 de la Ley Orgánica, la falta de comparecencia de los 
citados “funcionarios municipales a la audiencia pública se tendrá como aceptación de los 
hechos”, pero se insiste, sin indicarles cuáles eran los supuestos hechos que se le 
“imputaban”, que debían supuestamente contradecir, y respecto de los cuales debían 
“defenderse”, de manera que si no acudían a la audiencia se daban por aceptados por ellos. 
Mayor arbitrariedad, realmente, es imposible encontrar en una sentencia: que se ordene 
citar a alguien para que bajo la presunción de certeza de un “dicho”, que se califica como 
“hecho notorio y comunicacional” y que por tanto no requiere prueba, comparezca ante el 
tribunal a defenderse y desvirtuar el supuesto “hecho”, pero sin saber exactamente de qué 
deben defenderse, y todo bajo la amenaza de que si no comparece, se debe tener como que 
acepta los “hechos” que no conoce. 

3.  La sanción penal al desacato: competencia exclusiva de la Jurisdicción Penal 

mediante un proceso penal 

Como hemos señalado, el artículo 31 de la ley Orgánica de Amparo dispone como tipo 
delictivo el incumplimiento del mandamiento de amparo constitucional dictado por el Juez, 
previendo en tal caso una sanción de prisión de seis (6) a quince (15) meses. Sobre esta 
norma que sanciona el desacato, la antigua Corte Suprema de Justicia, en sentencia No.789 
de 7 de noviembre de 1995 de la Sala Política Administrativa,10 estableció con toda 
precisión que la competencia en materia de desacato corresponde exclusivamente a la 
Jurisdicción penal. Conforme a esa sentencia, por tanto, al juez de amparo le está vedado 
siquiera apreciar y hacer una calificación del delito al remitir los autos al juez penal,11 

                                                           

10  Véase Caso Francisco González Aristiguieta v. Rafael Aníbal Rivas Ostos. Véase en Revista de Derecho 
Público, No  63-64, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1995, pp. 370 ss. 

11   Fue el vicio en el cual incurrió, según la Sala Político Administrativa, la Corte primera de lo Contencioso 
Administrativa en sentencia de 18 de octubre de 1995, cuando decidió como sigue: “Por tal razón, y al 
no haber podido el ciudadano Francisco González Aristiguieta ejercer las funciones propias del cargo de 
Jefe de la Brigada Territorial Número 81, lo cual ciertamente le impidió la plena y perfecta 
reincorporación a tal cargo que fuese ordenada en el mandamiento de amparo otorgado, esta Corte 
considera que el ciudadano Rafael Aníbal Rivas Ostos incurrió en abierto desacato al mandamiento de 
amparo, subsumiéndose tal conducta en el articulo 31 de la Ley que rige la materia. Así se declara. En 
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correspondiendo tal calificación “al tribunal penal, en el contexto del debido proceso con la 
garantía del derecho a la defensa (artículo 68 Constitución),” no pudiendo el juez de 
amparo:  

“ejecutar su propia sentencia conforme al procedimiento ordinario (articulo 523 del 
Código de Procedimiento Civil), en lo que se refiere a lo previsto en el articulo 31 
citado, ya que en éste, el legislador consagró un tipo delictual (desacato) que requiere 
de un procedimiento, tal como lo prevé el articulo 60, ordinal 5º de la Constitución: 
“Nadie podrá ser condenado en causa penal sin antes haber sido notificado 
personalmente de los cargos y oído en al forma que indique la ley”. Debe precisarse al 
respecto que la jurisdicción ordinaria en materia penal, conforme a la Ley Orgánica del 
Poder Judicial le compete a los Juzgados de Primera Instancia en lo Penal y a los 
Tribunales Superiores (Título IV, Capítulo IV D y Título IV Capítulo II D, 
respectivamente). Los jueces de dichos tribunales son entonces los jueces naturales 
para conocer del desacato en referencia y las personas supuestamente implicadas en 
este delito tienen el derecho constitucional de ser juzgadas por sus jueces naturales 
(articulo 69 Constitución).”  

En definitiva, concluyó la Corte Suprema, que: 

“Con el fin de que el acto de administración de justicia pueda realizarse en el marco del 
debido proceso y con base a las exigencias legales y constitucionales imperantes, del 
desacato de un “mandamiento de amparo constitucional dictado por el Juez” –articulo 
31 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales– debe 
conocer la jurisdicción penal.” 

Este ha sido, por lo demás, el criterio invariable del Tribunal Supremo luego de 
sancionada la Constitución de 1999, como resulta por ejemplo de la sentencia de la propia 
Sala Constitucional No. de 31 de mayo de 2001 (Caso: Aracelis del Valle Urdaneta): 

“...Ahora bien, en relación con el desacato, ha señalado este Alto Tribunal que dado el 
carácter delictual del mismo, la calificación que de este delito se haga “le compete al 

Tribunal Penal, en el contexto del debido proceso con la garantía del derecho a la 

defensa (artículo 68 de la Constitución)” (Vid. Sentencias de la Sala Político-
Administrativa del 7 de noviembre de 1995: Caso Rafael A. Rivas Ostos y del 11 de 
marzo de 1999: Caso Ángel Ramón Navas).  

En aplicación de la jurisprudencia precedente y por cuanto en el escrito contentivo de 
la solicitud que dio origen al recurso de apelación la solicitante imputó la comisión de 
un hecho punible de acción pública como lo es el  desacato , previsto y sancionado en 
el artículo 31 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales, esta Sala se declara incompetente para conocer del mismo, y 

ordena remitir copia certificada del mencionado escrito a la Fiscalía General de la 

República a los fines de que se inicie la investigación correspondiente...”.12 

                                                                                                                                                                                 

consecuencia, esta Corte Primera de lo Contencioso Administrativo ordena remitir a los órganos de la 
jurisdicción penal copia de la presente decisión y de todas las actas contentivas del procedimiento de 
desacato a los fines previstos en el articulo 31 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y 
Garantías Constitucionales.” Véase en Revista de Derecho Público, No. 63-64, Editorial Jurídica 
Venezolana, , Caracas 1995, pp. 373 y ss.   

12  Citada en sentencia No. 74 de enero de 2003,en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/enero/74-240102-
01-0934.HTM  
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En otra decisión, No 74 del 24 de enero de 2002 de la misma Sala Constitucional, al 
revisar la sentencia de un juez penal de control del Estado Portuguesa que se había 
declarado “incompetente para conocer el desacato” que le había solicitado una juez de 
primera instancia del Trabajo y Agrario del Circuito Judicial del mismo Estado, “por 
considerar que no se trata de un delito sino de una sanción administrativa, que corresponde 
aplicarla al juez que dictó la decisión de amparo incumplida,” la  Sala consideró errado 
dicho criterio, “ya que conforme al artículo 31 de la Ley Orgánica de Amparo sobre 
Derechos y Garantías Constitucionales, quien incumpla el mandamiento de amparo 
constitucional dictado por el juez, será castigado con prisión  de seis (6) a quince (15) 
meses. Se trata de una pena corporal que se prescribe para toda aquella persona que incurra 
en el supuesto de desacato del contenido de un mandamiento  de amparo, y esto es propio 
de la jurisdicción penal.” La Sala Constitucional agregó que “así lo ha ratificado la 
jurisprudencia, al considerar que es dicha jurisdicción, la encargada de conocer las 
causas iniciadas por incumplimiento de mandamiento de amparo.”13 

Ello implica que conforme a los principios constitucionales particularmente 
desarrollados en la Constitución de 1999, y a lo dispuesto en el Código Orgánico Procesal 
Penal, en Venezuela nadie puede ser condenado penalmente y a nadie se le puede imponer 
una pena, “sin un juicio previo, oral y público, realizado, sin dilaciones indebidas, ante un 
juez imparcial,” conforme a las disposiciones de dicho Código, “y con salvaguarda de todos 
los derechos y garantías del debido proceso, consagrados en la Constitución de la 
República, las leyes, los tratados, convenios y acuerdos internacionales suscritos por la 
República” (art. 1), correspondiendo en todo caso, a “los tribunales juzgar y hacer ejecutar 
lo juzgado” (art. 2), y en los términos del artículo 7 del mismo Código, y correspondiendo 
“exclusivamente […] a los jueces y tribunales ordinarios o especializados establecidos por 
las leyes, con anterioridad al hecho objeto del proceso,” que son los tribunales penales de la 
jurisdicción ordinaria, que son los únicos que tienen “la potestad de aplicar la ley en los 
procesos penales.”14 

                                                           

13 Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/enero/74-240102-01-0934.HTM. En reseña de Juan 
Francisco Alonso, en El Universal de 21 de marzo de 2014, el periodista incluso informa que “Al revisar 
los archivos del TSJ, El Universal verificó que en los años posteriores ese criterio fue ratificado en 
decisiones como las número 728 del 2 de abril de 2002, la 662 del 4 de abril de 2003 y la 530 del 5 de 
abril de 2005, en las cuales reiteró que tan pronto se verifique un incumplimiento de un amparo se debe 
notificar al Ministerio Público sobre el mismo para que investigue al señalado y decida si pide su 
enjuiciamiento.“ Véase Juan Francisco Alonso, “Con caso Scarano TSJ echó a la basura 12 años de 
jurisprudencia. Juristas alertan que Sala Constitucional no puede condenar a nadie”, en El Universal 
viernes 21 de marzo de 2014  12:00 AM, en http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/140321/con-
caso-scarano-tsj-echo-a-la-basura-12-anos-de-jurisprudencia 

14   Como lo ha dicho con razón el profesor Román José Duque Corredor, en este caso: “Se considero el 
incumplimiento  del mandamiento del amparo como un delito, pero sin embargo,  el enjuiciamiento del 
Alcalde del Municipio San Diego no se tramitó por el procedimiento  ordinario penal,  sino  por el de una 
falta, por lo que no se efectuó la fase previa de averiguación, el enjuiciado  no participó  en esta fase  y  
no se le acusó formalmente sino simplemente se le citó sumariamente para la audiencia oral. Siendo un 
delito se le juzgó, sin embargo,  en una sola instancia,  sin derecho a recurrir  contra  la sentencia 
condenatoria.” Véase en su artículo: “Garantías constitucionales violadas por la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia en  el  caso  del enjuiciamiento penal del Alcalde  del Municipio  San 
Diego, Estado Carabobo, Venezuela,”, Caracas 20 de marzo de 2014 (Consultado en original) 
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4.  La inconstitucional asunción de la competencia de la Jurisdicción Penal por la Sala 

Constitucional, como juez y parte, violando las garantías de la presunción de 

inocencia, al juez natural y a la doble instancia             

Ahora bien, contrariamente a la anteriormente expuesto, la Sala Constitucional en la 
sentencia No. 138 de 17 de marzo de 2014, que comentamos, luego de establecer un 
inconstitucional procedimiento para verificar el desacato a una sentencia cautelar que dictó 
en materia de amparo, concluyó afirmando que:  

“Esta Sala Constitucional, en caso de quedar verificado el desacato, impondrá la 
sanción conforme a lo previsto en el artículo 31 de la Ley Orgánica de Amparo sobre 
Derechos y Garantías Constitucionales y remitirá la decisión para su ejecución a un 
juez de primera instancia en lo penal en funciones de ejecución del Circuito Judicial 
Penal correspondiente.” 

Ni más ni menos, la Sala Constitucional, decidió que una vez ella misma verificara la 
conducta penal de desacato, ella misma impondría directamente a los culpables la sanción 
penal de prisión de seis (6) a quince (15) meses prevista en el artículo 31 de la Ley 
Orgánica; verificación y sanción penal que sólo puede corresponder ser impuesta por un 
juez penal. Al contrario, en este caso, la Sala Constitucional usurpó la competencia de los 
tribunales de la jurisdicción penal, que son el juez natural en esos casos, previendo que sólo 
remitiría los autos, al juez penal “para le ejecución de la decisión,” es decir, para decidir lo 
conducente al lugar de detención del condenado. Con ello, mediante la sentencia 
comentada, la Sala Constitucional usurpó la competencia de los jueces penales no sólo para 
“verificar el delito de desacato,” sino para imponer la sanción penal prevista en la 
mencionada norma de la ley Orgánica de Amparo, todo lo cual es abiertamente violatorio 
del artículo 49,4 de la Constitución que garantiza el derecho de “toda persona a ser juzgada 
por sus jueces naturales en la jurisdicción ordinaria,” y del artículo 49.1 de la misma 
Constitución que a la garantía judicial de la doble instancia, es decir, que “toda persona 
declarada culpable tiene derecho a recurrir del fallo.”15 

En este caso, dicha norma fue violada al erigirse la Sala Constitucional en un tribunal 
ad hoc, de excepción, ni siquiera creado mediante ley antes de la comisión del supuesto 
hecho punible, violando la más elemental de las garantías al  derecho proceso; y todo ello, 
para desarrollar un proceso sumario, alejado totalmente de las garantías del proceso penal, 
donde la Sala incluso actúa como juez y parte agraviada (cuyas decisiones supuestamente 
se han desacatado), con el único objetivo de encarcelar rápidamente a quienes “incumplan” 

                                                           

15  Con razón, Juan Manuel Raffalli consideró que “este ‘precedente’ no solo supone el fin de un criterio 
reiterado sino que representa "una violación a la doble instancia, porque si el TSJ ya tomó una decisión 
ante quién puede apelar el Alcalde". Véase  en Juan Francisco Alonso, “Con caso Scarano TSJ echó a la 
basura 12 años de jurisprudencia. Juristas alertan que Sala Constitucional no puede condenar a nadie”, en 
El Universal viernes 21 de marzo de 2014  12:00 AM, en http://www.eluniversal.com/nacional-y-
politica/140321/con-caso-scarano-tsj-echo-a-la-basura-12-anos-de-jurisprudencia. Por todo ello, con 
razón, el profesor Alberto Arteaga explicó que lo decidido “no tiene precedentes en el país. Es tan 
absurdo como una condena a pena de muerte. Si lo hizo la sala Constitucional, cuyas sentencias tienen 
carácter vinculante, cualquier tribunal que conozca de un procedimiento de amparo puede hacer lo 
mismoi. Si damos por buena esta decisión cualquier alcalde puede ser destituido sin formula de juicio, 
como ocurrió con Scaramo.” Véase  Edgard López, “Cualquier alcalde puede ser destituido como 
Scarno. Los penalistas Alberto Arteaga y José Liuis Tamayo consideran que la Sala Constitucional violó 
la carta magna,” en El Nacional, Caracas 21 de marzo de 2014, 12.01am, en http://www.el-
nacional.com/politica/Cualquier-alcalde-puede-destituido-Scarano_0_376162596.html 
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sus propias decisiones, sin prueba alguna del supuesto incumplimiento, invirtiendo la carga 
de la prueba y la presunción de inocencia, e incluso, con la posibilidad de condenar en 
ausencia, al “presumir” la culpabilidad del supuestamente “imputado” cuando no 
compareciera a una audiencia fijada. 

V.  LA CRIMINALIZACIÓN DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DEMOCRÁTICO       
Mayor aberración jurídica que la antes reseñada es inconcebible, y más aún, 

proviniendo del juez constitucional el cual debería ser el garante de la supremacía e 
integridad de la Constitución.  

Con ella, además, se ha abierto la puerta a la criminalización del ejercicio de la función 
administrativa al permitirse que mediante el simple expediente de que cualquiera puede 
acudir ante la Sala Constitucional y demandar a un funcionario administrativo basado en la 
protección de “derechos e intereses colectivos o difusos” para que ejerza sus funciones 
propias como lo pautan las leyes, la Sala, inventando un desacato y mediante un 
procedimiento breve y sumario, invirtiendo la carga de la prueba, pueda rápidamente 
sancionar por desacato y encarcelar al funcionario por el mal ejercicio de sus funciones. Y 
si se trata de un funcionario electo, como es el caso de los alcaldes, la Sala, sin ser juez 
penal, pueda llegar a declarar la inhabilitación política del funcionario, al encarcelarlo y 
separarlo de su cargo violando el principio democrático. 

Y algo parecido, pero más grave fue lo que precisamente ocurrió, como estaba 
anunciado, en el caso del Alcalde y del Director de la Policía Municipal del Municipio San 
Diego, luego de efectuada la audiencia que la sentencia No. 138 de la Sala Constitucional 
había inconstitucionalmente fijado para el día 19 de marzo de 2014, para decidir sobre el 
supuesto desacato por parte de los mismos al mandamiento de amparo cautela dictado por 
la propia Sala mediante sentencia No. 136 de 12 de marzo de 2014. 

La audiencia, en efecto, se realizó ante la Sala Constitucional con una duración de más 
de 8 horas, y al final de la noche del mismo día 19 de marzo de 2014, según se informó 
oficialmente en la Nota de Prensa difundida por el Tribunal Supremo,16  como había sido 
anunciado, la Sala Constitucional sancionó al Alcalde Vicencio Scarano Spisso y el 
Director de la Policía Municipal Salvatore Lucchese Scaletta, a cumplir diez meses y 
quince días de prisión, más las accesorias de Ley; y además, no sólo le impuso al Alcalde la 
“pena” accesoria de separarlo del ejercicio de su cargo por ese tiempo, sino más grave, de 
“cesarlo” definitivamente “en el ejercicio de sus funciones en el cargo de Alcalde del 
municipio San Diego del estado Carabobo,” cuando no hay ley alguna que autorice a la 
Sala Constitucional a “revocarle” el mandato a un Acalde como funcionario electo 
popularmente.  

Lo que es definitivo en esta materia es el principio establecido en el artículo 23.1 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos (que conforme al artículo 23 de la 
Constitución tiene jerarquía constitucional en el país, a pesar de que - violando la propia 
Constitución -, el gobierno haya denunciado la Convención en 2013) en el sentido de que 
toda restricción al ejercicio de derechos políticos debe estar basada en una “condena, por 
juez competente, en proceso penal.” Ello significa que para eliminarle a un ciudadano sus 
derechos democráticos, consistentes por ejemplo, en el derecho a ejercer cargos públicos de 

                                                           

16   Véase en http://www.tsj.gov.ve/informacion/notasdeprensa/notasdeprensa.asp?codigo=11771  
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elección popular, que es de la esencia de la democracia representativa, es necesario 
primero, que se produzca una “condena” judicial; segundo, que la misma sea pronunciada 
por un “juez competente”, y tercero que ello ocurra “en un proceso penal.” Es lo que 
precisamente lo que no ocurrió en el caso de la decisión que comentamos de la Sala 
Constitucional. 

Pero teniendo en cuenta que efectivamente la Sala Constitucional usurpó las potestades 
de la Jurisdicción penal ordinaria, y procedió ella misma, directamente, a condenar 
penalmente a unos funcionarios, aún cuando sin seguir proceso penal alguno, a una pena de 
prisión; la pena accesoria que podía dictar sólo podía ser la “inhabilitación política” 
establecida en el artículo 24 del Código Penal, que establece que la misma “no podrá 
imponerse como pena principal, sino como accesoria a las de presidio o prisión y produce 
como efecto la privación de los cargos o empleos públicos o políticos que tengan el 

penado y la incapacidad, durante la condena, para obtener otros y para el goce del 
derecho activo y pasivo del sufragio.” Pero no. En este caso, la Sala ni siquiera aplicó 
esta pena accesoria de suspensión del ejercicio de sus funciones durante la condena (10 
meses), sino que procedió a despojar al funcionario electo de su cargo, el cual como 
consecuencia de la cesación decidida, no podrá volver a ejercerlo. Ello por supuesto es 
inconstitucional, pues la Sla Constitucional no tiene competencia para declarar la “falta 
absoluta” del Alcalde, es decir, revocarle en este caso su mandato.17  Pero así lo hizo, lo 
que quedó corroborado con el rápido anuncio que al día siguiente de la famosa decisión 
de cesar al Alcalde en el ejercicio de su cargo de elección popular, hizo en rueda de 
prensa la Vicepresidenta del Consejo Nacional Electoral, de la cual la Agencia 
Venezolana de Noticias informó que dijo lo siguiente: “Al ser notificados por el Tribunal 
Supremo de Justicia sobre el cese en el ejercicio de funciones del ciudadano alcalde del 
municipio San Diego y, en consecuencia, su falta absoluta, la Junta Nacional Electoral ha 
convocado a los técnicos de este organismo para la elaboración de una propuesta de 
cronograma, que deberá ser discutida en las próximas horas en el Consejo Nacional 
Electoral.”18 

En todo caso, la consecuencia inmediata de la decisión de la Sala fue que los 
funcionarios, es decir, el Alcalde Vicencio Scarano Spisso y el Director de la Policía 
Municipal Salvatore Lucchese Scaletta, fueron detenidos en el acto, por decisión nada 

                                                           

17   Sobre esto, el profesor José Ignacio Hernández ha señalado con razón, que “al margen de las 
irregularidades del proceso que condujo a la detención del Alcalde Scarano, lo cierto es que él sigue 
siendo Alcalde, pues el mandato popular no se extingue por la sola detención judicial. Tanto más, 
acoto, cuando esa detención fue producto de un proceso violatorio derechos fundamentales.  
Al pretender convocar a elecciones en el Municipio San Diego, se está violando, por ello, el mandato 
popular, al crearse una ausencia absoluta que no está indicada expresamente.  
Ni el TSJ ni el CNE pueden crear nuevas causales de ausencia absoluta distintas a las establecidas en la 
Ley, pues ello implicaría desconocer, ilegítimamente, ese mandato popular. Eso es lo que está 
sucediendo, precisamente, con el Alcalde Scarano.” Véase en, José Ignacio Hernández, “Es 
constitucional que el CNE convoque elecciones en el Municipio San Diego?, 20 de Marzo de 2014, en 
http://prodavinci.com/blogs/es-constitucional-que-el-cne-convoque-elecciones-en-el-municipio-san-
diego-jose-ignacio-hernandez/  

18   Así lo informó la Agencia Venezolana de Noticias (AVN), Jueves, 20/03/2014 01:00 PM.  Otra reseña 
de lo informado por la Sra. Sandra Oblitas, indica que dijo que “el ente electoral se encuentra en proceso 
de preparación del cronograma electoral para el municipio de San Diego” y que “ante la detención y 
destitución del alcalde Vicencio Scarano, emitida por Tribunal Supremo de Justicia (TSJ),  la rectora del 
ente electoral informó que en las próximas horas se convocará a nuevos comicios.” Véase la reseña en 
http://www.lapatilla.com/site/2014/03/20/cne-prepara-cronograma-para-elecciones-en-san-diego/  .  
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menos que del Juez Constitucional, y puestos “a la orden del Servicio Bolivariano de 
Inteligencia Nacional (Sebin),” estableciéndose Caracas “como sitio de reclusión […] hasta 
tanto un juez de primera instancia en funciones de ejecución determine el sitio definitivo de 
reclusión.” Eso fue lo que leyó en la audiencia la Presidenta de la Sala Constitucional, 
indicándose además, en la Nota de Prensa que al haber oído a las partes en la audiencia y 
estar presente representantes del Ministerio Público y de la Defensoría del Pueblo “el TSJ 
da cumplimiento estricto al debido proceso.” 19 Y la Defensora del Pueblo, obviando todo 
análisis jurídico y olvidándose de su función de velar por que en los procesos se garanticen 
los derechos humanos por los órganos del Estado, se limitó a afirmar que “Es imposible 
que con la presencia de todos los poderes públicos (en la audiencia contra Scarano) se 
cometa una ilegalidad.”20 Allí está la clave de tanta violación al ordenamiento jurídico en 
un régimen autoritario: pretender que una acción inconstitucional es “legal” porque se 
comete por todos los órganos del Estado.21   

En todo caso, con el Tribunal Supremo como instrumento para someter y encarcelar los 
alcaldes de oposición, el Presidente de la República al día siguiente de la sentencia del 
Tribunal Supremo, y antes de que su texto se hubiese publicado, el día 20 de marzo de 2014 
ya había comenzado a amenazar directamente a los demás Alcaldes, de que usaría al 
Tribunal Supremo para eliminarlos.22 

                                                           

19   Véase en http://www.tsj.gov.ve/informacion/notasdeprensa/notasdeprensa.asp?codigo=11771. Sin 
embargo, el abogado defensor del Alcalde de San Diego, indicó sobre la audiencia, que “la Sala 
Consttiucional actuó como un tribunal penal. Se desarrolló un juicio sumarísimo, en el cual ni siquiera 
hubo una acusación de parte del Ministerio Público. Teníamos 47 testigos y, sin criterio alguno, se nos 
dijo que solo aceptarían 5. Apenas se nos concedió 10 minutos, compartidos entre el alcalde y yo, para 
exponer los alegatos de defensa. El TSJ avaló los testimonios de 5 guardias nacionales, una vecina de 
San Diego y un video con señalamientos del presidente de la Asamblea nacional, Diosdado cabello, 
contra Scarno. Todo se resolvió al final de una audiencia de 8 horas.” Véase  Edgard López, “Cualquier 
alcalde puede ser destituido como Scarno. Los penalistas Alberto Arteaga y José Liuis Tamayo 
consideran que la Sala Constitucional violó la carta magna,” en El Nacional, Caracas 21 de marzo de 
2014, 12.01am, en http://www.el-nacional.com/politica/Cualquier-alcalde-puede-destituido-
Scarano_0_376162596.html  

20   “La defensora del Pueblo, Gabriela Ramírez, le salió al paso a las críticas que desde distintos sectores se 
le han formulado al procedimiento realizado por la Sala Constitucional contra Scarano y defendió su 
legalidad,” limitándose dicha funcionara a decir que "Es imposible que con la presencia de todos los 
poderes públicos se cometa una ilegalidad", afirmó, al tiempo que aseguró que el hoy exalcalde tuvo la 
oportunidad de defenderse de los señalamientos en una "audiencia muy larga".Véase en Juan Francisco 
Alonso, “Con caso Scarano TSJ echó a la basura 12 años de jurisprudencia. Juristas alertan que Sala 
Constitucional no puede condenar a nadie”, en El Universal viernes 21 de marzo de 2014  12:00 AM, en 
http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/140321/con-caso-scarano-tsj-echo-a-la-basura-12-anos-
de-jurisprudencia  

21  Habría que recordarle a la defensora del Pueblo lo que el profesor Iñaki Ianasagasti, destacaba en su 
comentario a la traducción del profesor Carlos Armando Figueredo del libro de Ingo Müller, Los Juristas 
del Horror, (1987) sobre el comportamiento de los jueces durante el nazismo en Alemania, en el sentido 
de que “la terrible conclusión que saca del libro es que los atropellos, las prisiones, las torturas y aún el 
exterminio en masa se hicieron de manera legal y apegada a la norma.” 

22   El día 20 de marzo de 2014, a las pocas horas de haber la Sala Constitucional dictado su decisión 
encarcelando al Alcalde del Municipio San Diego del Estrado Carabobo, Nicolás Maduro como 
Presidente de la República, refiriéndose al Alcalde del Municipio Chacao del Estado Miranda, le dijo: 
“Ramón Muchacho póngase las pilas, porque si el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) toma acciones con 
estas pruebas, usted se va de esa alcaldía ¿oyó? llamaríamos a elecciones, para que el pueblo de Chacao 
tenga un alcalde o una alcaldesa que de verdad lo represente"[…] 
Alertó que los manifestantes pueden protestar "todos los días que quieran, pero no pueden trancar las 
vías. En lo que lo hagan, entraremos y formará parte del expediente de desacato de Ramón Muchacho. 
Mírese en el espejo". Véase en “Maduro amenaza con elecciones en el municipio Chacao”, en El 
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Nueva York, 21 de marzo de 2014 

                                                                                                                                                                                 

Universal, jueves 20 de marzo de 2014  05:53 PM, en http://www.eluniversal.com/nacional-y-
politica/140320/maduro-amenaza-con-elecciones-en-el-municipio-chacao   


